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Ley Nº 16.037

ARMADA NACIONAL

AUTORIZASE  LA SALIDA DEL PAÍS DEL BUQUE ESCUELA CAPITÁN MIRANDA Y SU
TRIPULACIÓN, A EFECTOS DE RALIZAR SU NOVENO VIAJE DE INSTURCCIÓN

El Senado y la Cámara de Representantes de la República Oriental del Uruguay, reunidos en
Asamblea General,

DECRETAN:

Artículo 1º.- Autorízase la salida del país del Buque Escuela R.O.U. 20 "Capitán Miranda" y su tripulación
integrada por personal superior, subalterno y Guardia Marinas egresados de la Promoción Nº 77 de la
Escuela Naval; un Alférez del Ejército Nacional y un Alférez de la Fuerza Aérea Uruguaya, a efectos de
realizar el noveno viaje de instrucción, desde el 12 de mayo hasta el 17 de octubre de 1989, y realizar visitas
a los siguientes puertos:

Salvador y Recife de la República Federativa de Brasil; Dakar de la República de Senegal; Lisboa de la
República de Portugal; Rouen y Douarnenez de la República de Francia; Hamburgo de la República Federal
de Alemania; Rotterdam del Reino de los Países Bajos; Amberes del Reino de Bélgica; Portsmouth del
Reino de Gran Bretaña e Irlanda del Norte; El Ferrol y Santa Cruz de Tenerife del Reino de España.

Artículo 2º.- Comuníquese, etc.

Sala de Sesiones de la Cámara de Representantes, en Montevideo, a 2 de mayo de 1989.

LUIS A. HIERRO LÓPEZ, Presidente. Héctor S. Clavijo, Secretario.

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL  MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

Montevideo, 8 de mayo de 1989.

Cúmplase, acúsese recibo, comuníquese, publíquese e insértese en el Registro Nacional de Leyes y
Decretos.

SANGUINETTI. Tte. Gral. HUGO M. MEDINA. LUIS BARRIOS TASSANO.

  Montevideo, Uruguay. Poder Legislativo.  
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